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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

14578 BURGOS

D. Fernando Méndez Jiménez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Mercantil
n.º uno (ant. 1.ª Instancia 4) de Burgos, por el presente

Hago saber: Que en los autos seguidos en este órgano judicial con el n.º 152/
2013 y NIG: 09059 42 1 2013 0003223, se ha dictado en fecha 7 de mayo de 2013
la  Fundación  del  Movimiento  Ciudadano  Antisida  (Funsida),  con  CIF  n.º  G-
96363460, y domicilio en Burgos c/ Federico Vélez, 4, traseras, y simultáneamente
la conclusión por insuficiencia de masa.

Burgos, 13 de marzo de 2014.- La Secretario judicial.
ID: A140017977-1
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